
Gúadalajara, Jalisco a 01 uno de Marzo del 2017 (dos mil d¡ecisiete) coNTRATo DE PRESTACIÓN

DE sERúlctos pRoFEstoNALEs, que celebran por una parte el Ejecut¡vo del Gobierno del Estado

de Jalisco, representado en este acto por el c. FRANCISCO JAVIER MORALES ACEVES, en s-
carácter ie Ofic¡"1 Mayor de Gobierno, a quien en lo sucesivo y para_los efectos del presente

contrato se le denominará .,EL PRESTATARIO", y por la otra, el C, RAÚL ALEJANDRO ESQUEDA

R¡NCóN, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR", instrumento que de común

acuerdo las partes sujetan al tenor de las siguientes declarac¡ones y cláusulas:

DECLARACIONES:

1. Declara: "EL PRESTATARIO":

l-.1. Acude a la celebración del presente contrato con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 36,46,50 fracciones xvlll, xxll de la const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco; 1,3,8,

11 fracción l, 12 fracción l, 13 fracc¡ón XXVlll, 14 fracciones XXX, XXXVlll, XLIX y Ll de la Ley

orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco; l fracción lv,6 fracc¡ón ll y 8 fracción lV de la

Let de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado; y 55 de la Ley del Presupuesto,

Contab¡l¡dad y Gasto Públ¡co del Estado de Jalisco.

1.2. Qu¡enes comparecen en su representación se encuentran deb¡damente facultados para

suscr¡b¡r el presente contrato y cuentan con las facultades legales necesarias para ello, las cuales

bajo protesia de decir verdad, no les han sido modificadas, l¡mitadas ni restring¡das en forma

a lgu na.

1.3. eue señala como domicilio legal las oficinas en donde se ub¡ca la Secretaría General de

Gobierno, en Palac¡o de Gobierno, ubicado en la calle Ramón corona No. 31, entre las calles Pedro

Moreno y Morelos, zona Centro de esta ciudad'

1..4. El presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales, quedara sujeto a la

partida presupuestal: 2-1111-O2-OOO-00522-1-2 -L'5'2-P-799-02-3311-00-15-510O!7 -L-zO-
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2. Declara "EL PRESTADOR":

2.1. eue tiene los conocim¡entos necesarios y suf¡c¡entes para llevar acabo las acciones derivadas

presente contrato.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes m¡entras que su número de

de lo cual se adjunta en copia fotostática a este contrato'

2.3. Señala como su dom¡cilio convenc¡onal el ubicado en la finca marcada con el númerolt

3. Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios

Profesionales al tenor de las s¡gu¡entes:

CLAUSUT.AS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PRESTADOR" se obliga con

actividades s¡gu¡entes:

el "EL PRESTATARIO" a



+

l..NotificaryL|evarelcontrolyregistrode|asnotificaciones|evantadas,levantaractas
iircunstanciadas sobre las notificaciónes-recibidas, actualizar la relación de las notificac¡ones sobre

|asyarecibidasydemásquedesignee|d¡rectorde|aadministrac¡ón,entregarofic¡os,actua|izar
relación de oficios sobre los ya recib¡dos.

2.-Aux¡|iaren|arecepciónycoordinacióndedocumentosvar¡os,|levarelregistrodedocumentos
;ar¡os, entrega de documentac¡ón facilitar el acceso a oficina, aux¡lio y organizac¡ón de

adm¡n¡strac¡ón.

3.-Aux¡l¡ar en la realización de escritos, auxil¡o en la realización rat¡ficac¡ón y entrega de escr¡tos

varios, asícomo su archivo y control'

4..Aux¡|¡aren|adirecciónycontro|de|aadmin¡strac¡ónde|osrecursosmateria|esyla
presentación de los serv¡cios Senerales.

s.-Encargado de atender a público en general de dependencia correspondiente' asi como

direccional al público a su lugar correspondiente, y de igual modo llevar atender y servir al público

en general para su mejor atención.

Manifiesta "EL PRESTATARIO,, que como ConSeCUenCia del presente contrato y de conformidad

con el artículo 2 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡p¡os, bajo

ninguna circunstancia se considera a "EL PRESTADOR" como servidor públ¡co'

SEGUNDA.- La v¡gencia del presente contrato es del 01 DE MARZO DEL AÑO 2017 (concluyendo

áoe ¿i.. ¿"spr¿iae in¡ciado) al 31 DE DIcIEMBRE DEt AÑo 2017'

El presente contrato no será prorrogado sino mediante Contrato Expreso'

TERCERA.- No exist|rá re|ación |aboraI entre .,EL PRESTADoR y EL PRESTATAR|o,', dado qu.e e|

primero podrá contratarse con cualquier otra persona y atender otros asuntos s¡n que implique

bue ún¡camente labora para "Et PRESTATARIO"; por lo que la relación que de este contrato se

deriva es de naturaleza estrictamente Clvil.

CUARTA.- Son obligaciones de "EL PRESTADOR":

lll. Rendir a .EL PRESTATARIO" los informes verbalesy escritos que le sean.requeridos demanera

directa.

|V.Expedirdemaneraoponunaydeb¡damenterequ¡s¡tado,e|recibocorrespondienteparae|
pago de los honorarios y que el mísmo reúna los requ¡s¡tos f¡scales ante la secretaría de Finanzas

del Estado.

V..EL PRESTADoR,, se ob|iga a responder ante ,'EL PRESTATAR|o,, a| pago de daños y

p"r¡"t¡"f .r."¿o exista negigencia, impericia o dolo de su parte o de las personas que de

Eid"p"naun, en el ejercicio d-el servicio contratado_de conformidad con los numerales 25,

nder d¡rectamente el asunto objeto del presente contrato'

D¡señar y aplicar estrateg¡as apegadas a derecho, para lograr los objetivos descritos en la

usula primera de este contrato.

1,62, L63 v 170 B15 del Código Penal para el Estado de Jal¡sco'
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V|.,,ELPRESTADOR,,seob|igaa|areservaysecretode|osdatosa|osquetengaaccesocon
mot¡Vo de su serV¡CiO, asi como de los resultados que con su trabajo se obtengan; así mismo e

inJ"p"nai"nt"t"nte áe lo anterior, se obliga a guardar el secreto profes¡onal'

Vli. 'EL PRESTADOR" no podrá d¡fund¡r, usar o enajenar la información y/o el producto o--€l

|'uirlti¿o de los trabajoi desarrollados por este, ya que son propiedad exclus¡va de "EL

PRESTATARIO".

V|||.PENAcoNvENc|oNAL.-Seimpondrácomopenaa,.ELPRESTADoR,,siincump|ea..EL
PRESTATARIo.,e|pagodedañosyperjuiciosqueseráe|100%delVa|ortotaldeIcontrato
más ¡ntereses al tipo legal 

"n 
aaró d" mo" y htst" que este liquide la total¡dad de dicha

clá us u la.

QUINTA.- Son obligaciones de "EL PRESTATARIO"'

l. Hacer el pago correspondiente de los Honorarios a "EL PRESTADOR" los cuales Serán pagados de

manefa:

La cantidad total de 5111,111'10 (ciento once mil c¡ento once pesos 10/100 M'N') .más 
el

lmpuesto al valor Agregado, por concepto de remuneración.a las tareas realizadas, cantidad que

ieiá cub¡erta bajo ias iiguientes parcialidades: $11,111.11(once mil ciento once pesos 111100

M.N.) de manera mensual, mediinte entregas quincenales de 55'555'56 (c¡nco mil qu¡n¡entos

;1;;'ñ v ii"." p"i"r 5o71oo M.N.) más IVA cada una, reten¡endo el porcentaje del Impuesto

iáOr" f" iánt", paia cuyo efecto "EL'PRESTADOR" efectuará la entrega del recibo de honorar¡os

en la D¡rección ie Recúrsos Humanos de la Secretaría General de Gobierno que se encuentra

ubicada en la calle Franc¡sco l. Madero No. 110, zona centro, C'P 44100, deb¡damente requisitado

con los s¡guientes datos:

Anombrede:SecretaríadeP|aneación,Admin¡strac¡ónyF¡nanzas;Dirección:PedroMorenoNo.
zaf, Co¡on¡a centro, Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100, RFC SPC-130227-199'

"ELPRESTADoR"seob|igaapresentara,,EtPRESTATARIO,,copiasde|asdeclaracionesfisca|es
presentadas con toda opórtunidad en el Servicio de Administrac¡ón Tributaria (SAT)'

||.Proporcionara"ELPRESTADoR,,|ainformación,documentac¡ónydemásdatos¡dóneospara|a
conse;ución de los obietivos que se encuentren d¡rectamente relacionados al referido caso.

SEXTA,- Todos los gastos que se generen por razón del contrato que se celebra' y durante su

v¡senc¡a, tales como transportes, hóspedajei, al¡mentos y cualqu¡er otro relacionado con el objeto

dJ mismo. correrán a cargo del "EL PRESTATARIO"'

sÉpTlMA.- El presente contrato quedará rescindido s¡n responsab¡lidad para "EL PRESTATARIO"

por las s¡gu¡entes causas:

l. cuando "Et PRESTADOR. no cumpla con cualquiera de las obligaciones y de igual manera con

la cláusula PRIMERA cons¡gnadas en este contrato'

||.Todasaque||ascausasquesobrevenganyqueocasionen|a¡mposib¡|¡daddequesefea|¡cen
plenamentó las obligaciones consignadás en el presente contrato y las señaladas en el código

civil del Estado de Jalisco en vigor.

lll. Si el desempeño del "EL PRESTADOR" no es satisfactor¡o en las funciones que le fueron

encomendadas.
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OCTAVA.- En todo lo no previsto en el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en los
artículos 2254 al2274 v demás relat¡vos y aplicables del Código C¡v¡l del Estado de Jalisco.

NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de duda o controversia en cuanto a la

interpretación y cumplimiento de las obligac¡ones contraídas con motivo del presente contrato,
lo resolverán de común acuerdo y si no se llegase al mismo, se someterán a la competencia de
los Tr¡bunales del I Pr¡mer Part¡do.Jud¡cial con Sede en la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco.

Leído que fue el presente contrato en presenc¡a de las partes que en él interv¡n¡eron y
apercibidos de su contenido y alcances legales, lo ratif¡can y lo firman en la ciudad de
Guadalajara, Jal¡sco el día 01 uno de Marzo del año 2017 (dos mil diec¡s¡ete).

TESTIGOS

z1=9
C. CHR¡STOPHER NEFTALI

ARAIZA BRACAMONTES

COORDINADOR "C"
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE At
PROFESIONALES QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE

ALEJANDRO ESQUEDA RINCóN DE FECHA 01 UNO
CUATRO FOJAS UTILES POR UN SOLO LADO.

cooRDl

CONTRATO DE PREST

EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MARZO DEL 2017 QUE

VEGA.

HUMANOS

SERVtCtOS
EL C. RAÚL

FRANCISCO JAVIER MORATES
OFICIAT MAYOR DE GOBIERNO

CONSTA DE 4


